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COMUNICACIÓN DE RUMANIA 

Corrigendum 

Se ha recibido de Rumania la siguiente comunicación, de fecha 4 de octubre de 1994, con el 
ruego de que se distribuya a los miembros dei Comité. 

El objeto de la presente comunicación es aportar algunas aclaraciones a la notificación anterior 
presentada por Rumania (TBT/W/175, de 7 de octubre de 1993). 

La Decisión dei Gobierno N° 482 de 24 de agosto de 1992 se refiere únicamente a 
la organización y funcionamiento de la Oficina de Protección de los Consumidores, 
mientras que la actividad de protección de los consumidores se ha hecho efectiva en 
virtud de la Orden dei Gobierno N° 21 dei 21 de agosto de 1992 (publicada en 
Monitorul Oficial al Romaniei N° 212 dei 28 de agosto de 1992); 

Las Órdenes dei Gobierno NM 19 y 21 dei 21 de agosto de 1992 han sido modificadas 
y aprobadas por el Parlamento de Rumania mediante la Ley N° 11/1994 (publicada 
en Monitorul Oficial al Romaniei N° 65 de 14 de marzo de 1994). Pueden consultarse 
en la Secretaría dei GATT traducciones no oficiales al inglés de los textos modificados 
de las Órdenes dei Gobierno aquí mencionadas. 


